
C.1.6 Incluye dentro de 30 días hábiles en el Inventario Físico los Bienes Inmuebles 

que adquieren 

 

• Documento (factura, CFDI, contrato de compraventa, acta de recepción de bienes, convenio, 

etc.) que muestre la fecha y descripción del último bien inmueble adquirido por el ente público. 

 

• Documento que muestre el contenido del levantamiento físico del Inventario de Bienes 

Inmuebles, donde se pueda identificar la fecha de registro y la descripción del último 

bien inmueble adquirido 

 

 


